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I. ANTECEDENTES 

 
En ejercicio del medio de control consagrado en el artículo 138 del CPACA y actuando 
a través de apoderado judicial, la Sra. María Lida González Rodríguez demandó a la 
Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de 
la Protección Social (en adelante UGPP)1 solicitando lo siguiente: 
 
* La nulidad de las resoluciones No. RDP 038964 del 26 de septiembre de 2018 y No. 
RDP 047478 del 17 de diciembre de la misma anualidad. 
 
* A título de restablecimiento del derecho se pidió ordenar el reconocimiento de la 
pensión gracia post mortem en favor del Sr. Luis Ángel Flórez (QEPD) y la consecuente 
sustitución a la actora, con sus respectivos incrementos legales y con la inclusión de 
todos los factores salariales devengados por el causante durante el año 
inmediatamente anterior a la fecha de su fallecimiento. 
 
*Finalmente pidió al pago del valor adeudado con la correspondiente indexación e 
intereses moratorios, más lo generado por costas, expensas y agencias en derecho. 
 

                                                             
1 Ver el archivo nombrado “DEMANDA MARIA LIDA GONZALEZ RODRIGUEZ VS UGPP.pdf” el cual se ubica en la carpeta  

“001EXPEDIENTE 76001-23-33-000-2020-01260-00”, del expediente digital con radicado 76001-23-33-000-2020-01260-00. 
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La UGPP contestó2 la demanda oponiéndose a las pretensiones y formuló excepciones 
de mérito que serán resueltas en la sentencia con la cual se estudie el fondo del 
presente asunto. 

 
 

II. TRASLADO DE EXCEPCIONES 
 

De conformidad con la constancia secretarial obrante en el expediente digital3 el 
traslado de excepciones propuestas por la parte demandada transcurrió entre el 18 y  
22 de febrero de 2022, término dentro del cual se guardó silencio. 
 

 
III. FIJACIÓN DEL LITIGIO 

 

De conformidad con el inciso 8° del artículo 182A del CPACA, la fijación del litigio se 
contrae a establecer si los actos administrativos enjuiciados se encuentran viciados de 
nulidad y hay lugar a ordenar el reconocimiento y pago de una pensión gracia post 
mortem en favor del Sr. Luis Ángel Flórez (QEPD) y, a su vez, a la señora María Lida 
González Rodríguez el derecho a su sustitución o, si por el contrario, tiene razón la 
entidad demandada al negar dicho emolumento.  
 

 
IV. DE LAS PRUEBAS 

 
Resuelto lo anterior, se decretarán las pruebas del asunto y en atención a lo previsto en 
el literal c del primer inciso del artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, con el cual se 
adicionó el artículo 182A del CPACA, se procederá a imprimir el trámite de emisión de 
sentencia anticipada por escrito.  
 

 PARTE DEMANDANTE  

 
-TÉNGASE como pruebas los documentos que fueron aportados con el escrito de la 

demanda4, los cuales serán valoradas con el alcance que tengan al momento de 
dictarse el fallo.  
 
La única prueba solicitada para oficiar fue la correspondiente a los antecedentes 
administrativos, pero como la UGPP los aportó al contestar entonces resulta 
innecesario proceder con lo requerido por la parte actora. 
 
En cuanto a pruebas para practicar no se formuló petición alguna.  
 

 PARTE DEMANDADA 
 
-TÉNGASE como antecedentes administrativos los documentos que fueron 

acompañados con el libelo de contestación5. 
 
No hay más pruebas que decretar, pues no se solicitaron. 
 

                                                             
2 Ver el archivo nombrado “012 CONTESTACIÓN Y ANTECEDENTES.pdf” el cual se ubica en el expediente digital con radicado 

76001-23-33-000-2020-01260-00. 
3 Ver archivo “015 Constancia desfijacion excepciones 2020-01260-00.pdf” el cual se ubica en el expediente digital con radicado 

76001-23-33-000-2020-01260-00. 
4 Ver folios 3-46 del archivo nombrado “Anexos demanda María Lida González Rodríguez.pdf” el cual se ubica en la carpeta  
“001EXPEDIENTE 76001-23-33-000-2020-01260-00”, del expediente digital con radicado 76001-23-33-000-2020-01260-00. 
5 Ver folios 8-229 del archivo nombrado “012 CONTESTACIÓN Y ANTECEDENTES.pdf” el cual se ubica en el expediente digital 

con radicado 76001-23-33-000-2020-01260-00. 
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V. TRASLADO PARA ALEGAR Y SENTENCIA ANTICIPADA 

 
Teniendo en cuenta que en el presente asunto no hay pruebas que practicar, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el literal c) del numeral 1º y el inciso 3º del literal d) del 
artículo 42 de la Ley 2080 de 2021 que adicionó el artículo 182A del CPACA, se deberá 
ordenar a las partes que presenten por escrito sus alegatos de conclusión y una vez 
vencido el término para ello, se proferirá sentencia anticipada por escrito. 
 
En mérito de lo expuesto, se  

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO. - INCORPORAR al proceso, con el valor legal que corresponda, las pruebas 

documentales aportadas con la demanda y las aportadas por la Unidad Administrativa 
Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – 
UGPP- con la contestación de la demanda.  
 
SEGUNDO: FIJAR EL LITIGIO en los términos expuestos en la parte motiva de la 
presente providencia.  
 
TERCERO: Teniendo en cuenta que en el presente asunto no hay pruebas que 

practicar, en cumplimiento a lo dispuesto en el en el literal c) del numeral 1º y el inciso 
3º del literal d) del artículo 42 de la Ley 2080 de 2021 que adicionó el artículo 182A del 
CPACA, se ORDENA a las partes y al Ministerio Público para que presenten sus 
alegatos de conclusión dentro de los diez (10) siguientes a la notificación de este 

proveído, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, 
y una vez vencido este término se proferirá sentencia anticipada por escrito.  
 
CUARTO: RECONOCER PERSONERIA adjetiva al Dr. VÍCTOR HUGO BECERRA 

HERMIDA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 14.892.103 de Buga y con 
Tarjeta Profesional No. 145.940 del C. S. de la J., para actuar como apoderado judicial 
de la entidad demandada UGPP, de conformidad con el poder que se aportó al 
plenario.  
 
QUINTO: Ejecutoriado el presente auto, continúese con el trámite pertinente. 
 
SEXTO: El canal oficial de comunicación e información para recibir memoriales es el 

correo electrónico: rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co. En el 
aplicativo SAMAI se formará el expediente híbrido. En el correo 
jchavesb@cendoj.ramajudicial.gov.co, se podrá solicitar cita para revisar el expediente 
físico o de requerir copia de algún memorial se podrá solicitar a la contraparte en 
cumplimiento del artículo 4 del Decreto 806 de 2020.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

JHON ERICK CHAVES BRAVO 
Magistrado 
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